
EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Este documento recoge los criterios de calificación de las distintas materias, que son la concreción 

para el centro educativo de los criterios generales de evaluación, promoción y titulación, 

establecidos por  la legislación educativa en nuestra comunidad autónoma. Se actualizará en la 

medida en que se vayan produciendo cambios en dicha legislación. 

 

1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
Los criterios de calificación, salvo en aquellas materias que presenten características especiales, son los siguientes: 

 

 

 

 

 

Presentan características especiales: 

 Educación Física (1º y 2º): Conceptos (trabajos) 30%/ Pruebas y actuación-participación diaria 40% / Actitud 30%. 

 Religión (1º y 2º): Diario-Libreta espiritual y Actividades 60% / Trabajos y pruebas objetivas 20% / Actitud 20%. 

 Educación para la ciudadanía y los derechos humanos (1º y 2º): Diario-Libreta espiritual y Actividades 60% / 

Trabajos y pruebas objetivas 20% / Actitud 20%. 

 Pruebas Objetivas 60% (no todas las UD tendrán prueba objetiva, sólo algunas). 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación II - TIC II (2º Bach.): Pruebas Objetivas 40% / Prácticas 50% / 

Actitud 10%. 

 Psicología: Trabajos monográficos 40% / Actividades de clase 40% / Actitud 20%. 

 

ASISTENCIA 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio. Las faltas de asistencia se justificarán en el plazo de cinco días a cada 

uno de los profesores y en último término al tutor. 

El alumno que asista regularmente, al menos al 75% de las sesiones, podrá eliminar materia del trimestre en las pruebas 

escritas que se establezcan.  

EXÁMENES (pruebas escritas/orales) 

 Durante el mes de septiembre los tutores presentarán a jefatura de estudios un calendario anual de exámenes, que 

incluirá los exámenes de evaluación o último parcial de la asignatura en cada  trimestre y los exámenes de segunda 

convocatoria.  

 Se realizará un examen de segunda convocatoria por asignatura, salvo medidas extraordinarias de atención a la 

diversidad determinadas por el profesorado y/o el equipo docente, para los alumnos que se encuentren en alguna de 

los siguientes situaciones: 

- No se han presentado a los exámenes de primera convocatoria 

- Tienen que recuperar la materia 

- Quieren subir  nota 

- No han realizado alguno de los exámenes anteriores por superar en un 25% las faltas de asistencia a una 

asignatura determinada. 

 Dicho calendario será aprobado por el equipo técnico de coordinación pedagógica. 

 En el caso de Inglés y Francés el último examen realizado en el trimestre servirá para recuperar los exámenes 

anteriores. 

 Primero Bach Segundo Bach 

Exámenes Entre el 70% y el 80% Entre el 70% y el 90% 

Trabajos y actividades Máximo, 20% Máximo, 20% 

Actitud Máximo, 10% Máximo, 10% 



 Es obligatoria la asistencia a todas las clases los días de exámenes, puesto que se trata de días lectivos. En caso de 

faltar, se aplicarán las medidas recogidas en las normas de convivencia del centro y en los criterios comunes de 

evaluación de Bachillerato. 

 La falta de puntualidad el día del examen puede implicar la pérdida del derecho a examinarse, a criterio del profesor 

correspondiente. 

 Habrá una recuperación global  al final del curso (convocatoria ordinaria) y una convocatoria extraordinaria en 

septiembre. 

 Las faltas en la expresión escrita (ortografía, concordancia, redacción, etc.) pueden suponer una penalización en la 

nota del examen. Dicha penalización será 0,1 por cada falta, sin superar en total los dos puntos, dejando a criterio 

del profesor, el tutor y/o el DOT las tareas encaminadas a la mejora de la expresión escrita. 

 

 

ACTIVIDADES Y TRABAJOS 

En las actividades y trabajos se valorará no solo el contenido, sino también la presentación, la expresión escrita y el 
cumplimiento de los plazos establecidos. 

Las faltas en la expresión escrita se penalizarán del mismo modo que en los exámenes. 
Los trabajos tendrán los siguientes apartados: 
1.- Portada donde aparecerá el nombre del tema trabajado, los datos del alumno/a y asignatura. 
2.- Índice. Numeración de páginas. 
3.- Contenido: desarrollo del propio trabajo.  
4.- Opinión personal  a decisión del profesor de la materia. 
5.- Bibliografía. 
 
Habrá que tener en cuenta también en la presentación los márgenes, la letra y la ortografía. 
Queda a decisión del profesor el hacerlo a mano u ordenador.  
La falta de puntualidad en la presentación de los trabajos se penalizará siguiendo el criterio de cada profesor. 
 
ACTITUD 

Para calificar la actitud se tendrán en cuenta aspectos tales como la puntualidad, el respeto, la participación, el 

esfuerzo y el compañerismo. 

 
 



 

2. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
 
Orden 14 de julio de 2016 
 
CAPÍTULO III 

Evaluación, promoción y titulación 
 

Sección Primera. La evaluación en el Bachillerato 

Artículo 16. Carácter de la evaluación. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 110/2016,de 14 de junio, la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las materias, tendrá un 
carácter formativo y será un instrumento  para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en Capítulo VI del decreto 
110/2016, de 14 de junio,  adoptar  las medidas  necesarias  dirigidas  a garantizar  la  adquisición  de las 
competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observarán 
los progresos del alumnado en cada una de ellas en función de los correspondientes criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje evaluables. 

4. El carácter formativo  de la evaluación propiciará  la mejora  constante del proceso de enseñanza- 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como 
los resultados de la intervención educativa. 

5.Asimismo, en laevaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características 
propias y el contexto sociocultural del centro. 

 

Artículo 17. Referentesde la evaluación. 
1. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro 

de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de 
evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2. 

2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluidos en el proyecto educativo del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del decreto 110/2016,de 14 de junio, así como los criterios de 
calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias. 

 

Artículo 18. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 
o  alumna  en  relación  con  los  objetivos  del  Bachillerato  y  las  competencias  clave,  a  través  de  diferentes 
procedimientos,  técnicas o instrumentos  como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,  entre 
otros, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes materias y a las características específicas del 
alumnado. 

 

Artículo 19. Objetividad de la evaluación. 
 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento  sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así como a conocer los 
resultados de sus aprendizajes para que la información  que se obtenga a través de la evaluación tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

Artículo 20. Información al alumnado y a sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal. 
 



1. Los  proyectos  educativos  de  los  centros  docentes  establecerán  el  sistema  de  participación  del 
alumnado  y de sus padres, madres  o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo  del proceso de 
evaluación. 

2. Los  centros  docentes  harán  públicos  los  criterios  y procedimientos  de  evaluación  y promoción 
establecidos en su proyecto educativo y los propios de cada materia  que se aplicarán para la evaluación de los 
aprendizajes y la promoción  del alumnado.  Asimismo,  informarán  sobre los requisitos  establecidos en la 
normativa vigente para la obtención de la titulación. 

3. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar  en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán  a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado sobre la evolución de su aprendizaje. esta información se referirá a los 
objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las 
materias. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros 
del equipo docente. 

4. Los  alumnos  y  alumnas  podrán  solicitar  al  profesorado  responsable  de  las  distintas  materias 
aclaraciones acerca de la información  que reciban sobre su proceso de aprendizaje y las evaluaciones que se 
realicen, así como sobre las calificaciones obtenidas. Dichas  aclaraciones deberán proporcionar, entre otros 
aspectos, la explicación razonada de las calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de los resultados 
obtenidos. Asimismo, los centros docentes establecerán en su proyecto educativo el procedimiento por el cual 
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado  podrán solicitar estas aclaraciones a 
través del profesor tutor o profesora tutora y obtener información  sobre los procedimientos  de revisión de las 
calificaciones. 

5. Al comienzo de cada curso, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas ala 
evaluación y al reconocimiento  objetivo de su dedicación,  esfuerzo y rendimiento  escolar, los profesores y 
profesoras informarán al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, 
acerca de los objetivos y los contenidos  de cada una de las materias,  incluidas  las materias  pendientes  de 
cursos anteriores, las competencias clave y los criterios de evaluación, calificación y promoción. 

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría del alumnado informarán 
por escrito al alumnado  y, en su caso, a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el 
aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo. 

7. Al finalizar el curso,  se informará  por escrito  al alumnado  y, en su caso, a sus padres, madres  o 
personas que ejerzan su tutela legal, acerca de los resultados de la evaluación final. 

Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, el 
nivel competencial alcanzado, la decisión acerca de su promoción  al curso siguiente y las medidas adoptadas, 
en su caso, para que el alumno o la alumna alcance los objetivos establecidos en cada una de las materias y 
desarrolle las competencias clave, según los criterios de evaluación correspondientes. 

 
 

Sección Segunda. Desarrollo de los procesos deevaluación 
 

Artículo 21. Sesiones de evaluación. 
 
1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, 

coordinadas  por  quien  ejerza la tutoría,  con  la finalidad  de intercambiar  información  sobre el rendimiento 
académico del alumnado,  orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia 
práctica docente. 

Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del 
departamento de orientación. 

En  algún  momento  de las sesiones  de evaluación  podrán  estar  presentes  los alumnos  y alumnas 
representantes del grupo para comentar cuestiones generales que afecten al mismo,  en los términos que se 
establezcan en el proyecto educativo del centro. 

 
2. El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. El tutor o la 

tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las 
decisiones y los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos 
constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

 

3. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario,  se realizarán para cada 
grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, además de la sesión de evaluación inicial ala 



que se refiere el artículo 22, y sin perjuicio de lo que a estos efectos el centro docente pueda recoger  en su 
proyecto educativo. La última  de estas sesiones de evaluación se podrá hacer coincidir  con la sesión de 
evaluación final de cada curso. 

Asimismo, se realizará para cada grupo de alumnos y alumnas una sesión de evaluación para valorar los 
resultados obtenidos por el alumnado  que se presente a la prueba extraordinaria de septiembre  a la que se 
refiere el artículo 23.5  y adoptar las decisiones que proceda respecto a la superación de las materias y la 
promoción. 

4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna 
y, en su caso, a su padres,  madres  o personas que ejerzan su tutela  legal, sobre el proceso  personal  de 
aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el decreto 110/2016,de 14 de junio, en la presente Orden 
yen el proyecto educativo del centro. Esta información  deberá indicar las posibles causas que inciden en el 
proceso de aprendizaje y en el rendimiento  académico del alumnado,  así como, en su caso, las propuestas o 
recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas. 

5. Los resultados  de  la  evaluación  de  cada  materia  se extenderán  en  la  correspondiente  acta  de 
evaluación, en el expediente académico  del alumno  o alumna  y en el historial  académico,  y se expresarán 
mediante  calificaciones numéricas  de cero a diez sin decimales.  Se considerarán  negativas las calificaciones 
inferiores a cinco. 

6. el nivel competencial  adquirido  por el alumnado  se reflejará al final de cada curso en el acta de 
evaluación, en elexpediente académico yen elhistorial académico, deacuerdo con lasecuenciación delos criterios 
de evaluación detallada en los Anexos I, II y III y con la concreción curricular  detallada en las programaciones 
didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

 

Artículo 22. Evaluación inicial. 
 
1. Con objeto  de garantizar  una adecuada transición  del alumnado  entre  la etapa de la educación 

Secundaria Obligatoria y la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, 
los centros docentes que imparten el Bachillerato recogerán en su proyecto educativo las actuaciones a realizar 
en el proceso de la evaluación inicial del alumnado y establecerán, en su caso, mecanismos de coordinación con 
los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. 

 
2. Durante  el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación inicial de su 

alumnado  mediante  los procedimientos,  técnicas e instrumentos  que considere más adecuados, con el fin de 
conocer  y valorar la situación  inicial  de sus alumnos  y alumnas  en cuanto  al nivel de desarrollo  de las 
competencias clave y el dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

3. En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en 
su caso, las medidas educativas adoptadas, el profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo de primer curso 
de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de educación Secundaria 
Obligatoria de los alumnos y alumnas de su grupo. En segundo curso de Bachillerato, se analizarán los 
resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. La información contenida en estos documentos será 
tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial. 

4. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir 
por parte del equipo docente los resultados de la evaluación inicial realizada a cada alumno o alumna.  Las 
conclusiones  de esta evaluación tendrán  carácter orientador  y serán el punto  de referencia para la toma de 
decisiones relativas a la elaboración  de las programaciones  didácticas  y al desarrollo  del currículo,  para su 
adecuación a las características del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el asesoramiento del 
departamento  de orientación,  adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado 
que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI del decreto 110/2016,de 14 de junio, en la 
presente Orden y en la normativa que resulte de aplicación. Dichas medidas deberán quedar contempladas en 
las programaciones didácticas y en el proyecto educativo del centro. 

5. Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán como calificación en 
los documentos oficiales de evaluación, no obstante, las decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en el acta 
de la sesión de evaluación inicial. 

 

 
 



Artículo 23. Evaluación a la finalización de cada curso. 
 
1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará 

el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias así como el nivel competencial adquirido. 
2. En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas materias del 

curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos descritos en el artículo 21. Dichas calificaciones 
se extenderán en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente académico del alumno o 
alumna y en el historial académico. 

3. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular  la calificación final, el profesorado 
deberá considerar,  junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas  materias  y el nivel 
competencial adquirido, la apreciación sobre la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con 
los objetivos del Bachillerato. Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades de los alumnos 
ylas alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación 
determinados para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro docente. 

4. Para  el  alumnado  con  evaluación  negativa,  con  la  finalidad  de  proporcionar  referentes  para  la 
superación  de la materia  en la prueba extraordinaria  a la que se refiere el apartado siguiente , el profesor o 
profesora de la materia correspondiente  elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos que no se han 
alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 

5. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no 
superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. 
esta prueba será elaborada por el departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso. Los 
resultados obtenidos por el alumnado en dicha prueba se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, 
en el expediente académico del alumno o de la alumna y en el historial académico. Cuando un alumno o alumna 
no se presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se indicará tal 
circunstancia como no Presentado (NP), que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación 
negativa. 

6. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior se consignarán, igualmente,  en las 
actas de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico. 

7. De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del realdecreto 1105/2014,de 26 de 
diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al finalizar el Bachillerato 
haya demostrado un rendimiento académico excelente. 

A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento  académico y valorar el esfuerzo 
yel mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Bachillerato, se podrá 
otorgar Mención Honorífica en una determinada  materia  a los alumnos  y alumnas que en el conjunto  de los 
cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan demostrado 
un interés por la misma especialmente destacable, conforme a lo establecido en el proyecto educativo del 
centro docente. Esta mención se consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a la calificación 
numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación. 

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato hayan 
obtenido una media igual o superior a 9 en las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias 
cursadas en la etapa, podrán  obtener la distinción  de Matrícula  de Honor.  La obtención  de la Matrícula  de 
Honor se consignará en los documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. Se concederá Matrícula 
de Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5%del total del alumnado  de ese curso en el centro 
docente. En caso de empate se considerarán también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si 
subsiste el empate, se considerarán las calificaciones obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta 
primero de educación Secundaria Obligatoria. 

 
 



 

Sección Tercera. Evaluación del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo 

 

Artículo 24. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas 
correspondientes  al Bachillerato  se regirá por el principio  de inclusión  y asegurará su no discriminación  y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de 
atención a la diversidad contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. 
2. Con carácter general, y en función de lo establecido en el artículo 16.4 del decreto 110/2016,de 15 de 
junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de 
realización de las evaluaciones, para que las mismas,  incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe 
de evaluación psicopedagógica. Estas  adaptaciones  en ningún  caso se tendrán  en cuenta  para minorar  las 
calificaciones obtenidas. 

Sección Cuarta. Promoción del 
alumnado 

 

Artículo 25. Promoción del alumnado. 
 
1.Alfinalizarelprimercurso,elequipodocente,conelasesoramientodeldepartamentodeorientación,adoptará 

las decisiones que corresponda sobre la promoción del alumnado al segundo curso, atendiendo a la consecución de 
los objetivos de las materias cursadas y al grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

2. Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que el alumno  o la 
alumna y, en su caso, su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal puedan ser oídos. 

3. de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del decreto 110/2016,de 14 de junio, los 
alumnos yalumnas  promocionarán  de primero  a segundo  cuando  hayan superado  las materias  cursadas  o 
tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. A estos efectos, solo se computarán las materias 
que como mínimoel alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, 
específicas y de libre configuración autonómica. 

4. Los  centros  docentes  desarrollarán  actividades  de  recuperación  y  evaluación  de  las  materias 
pendientes para el alumnado  que promocione  a segundo curso sin haber superado todas las materias  de 
primero. A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica programarán estas actividades para cada 
alumno o alumna que lo requiera y realizarán el correspondiente seguimiento para verificar la recuperación de 
las dificultades que motivaron en su día la calificación negativa. Estas actividades deberán ser incluidas en el 
proyecto educativo del centro docente. 

5. el alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas materias, 
realizar las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado anterior y superar la evaluación 
correspondiente. Una vez superada  dicha  evaluación,  los resultados  obtenidos  se extenderán en la 
correspondiente  acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o de la alumna y en el historial 
académico. el alumnado que no supere la evaluación de las materias pendientes podrá presentarse a la prueba 
extraordinaria a la que se refiere el artículo 23.5. 

 

Artículo 26. Permanencia en el mismo curso. 
 
1. Sin superar el periodo máximo  de permanencia  para cursar el Bachillerato en régimen ordinario 

establecido en el artículo 11.2 del decreto 110/2016,de 14 de junio, los alumnos y alumnas podrán repetir 
cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos 
una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

2. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas 
materias, podrán matricularse  de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 
repetir el curso completo. 

3. en  función  de lo establecido en el artículo 17.7 del decreto  110/2016,de 14 de junio,  para el 
alumnado que cursa materias no superadas de segundo curso, los centros docentes elaborarán a través de los 



departamentos de coordinación didáctica, planes anuales de seguimiento de las materias que el alumnado tenía 
evaluadas positivamente en cursos anteriores con objeto de que pueda preparar adecuadamente la evaluación 
final de etapa, siempre que se trate de materias vinculadas a dicha evaluación. 

 
 

Sección Quinta. Evaluación final de 
Bachillerato 

 

Artículo 27. Evaluación final de Bachillerato. 
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del decreto 110/2016,de 14 de junio, resultando 

de obligado cumplimiento  lo establecido en el artículo 31 del realdecreto 1105/2014,de 26 de diciembre,  y 
en tanto se mantenga en vigor, los alumnos y alumnas realizarán una evaluación individualizada al finalizar el 
Bachillerato, en la que se comprobará  el logro de los objetivos de esta etapa y el grado de adquisición de las 
competencias correspondientes en relación con las siguientes materias: 

a) Todas las materias  generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales.  En  el supuesto  de 
materias que impliquen continuidad, se tendrá en cuenta solo la materia cursada en segundo curso. 

b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cualquiera de los 
cursos. Las materias que impliquen continuidad entre los cursos primero y segundo solo computarán como una 
materia; en este supuesto se tendrá en cuenta solo la materia cursada en segundo curso. 

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, que no sea 
Educación Física ni Religión. 

 

2. Solo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido 
evaluación positiva en todas las materias. A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimoel 
alumno o la alumna debe cursar en cada uno de los bloques. 

3. el contenido de las pruebas, su diseño y sus características se establecerán según lo dispuesto en el 
artículo 31.3 del realdecreto 1105/2014,de 26 de diciembre. 

4. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10. 
Los alumnos y alumnas que no hayan superado esta evaluación, o que deseen elevar su calificación final 

de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en convocatorias sucesivas, previa solicitud. 
Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las que se 

haya concurrido. 
5. en  el caso de alumnos  y alumnas  que deseen obtener  el título  de Bachillerato  por más  de una 

modalidad, podrán solicitar que se les evalúe de las materias generales y de opción de su elección del bloque de 
asignaturas troncales, correspondientes a las modalidades escogidas. 

6. Los  resultados  de  la  evaluación  final  de  Bachillerato  serán  conocidos  por  la  Comisión  para  el 
seguimiento de los rendimientos escolares a la que se refiere el artículo 15.1.b)  del decreto 56/2012,de 6 de 
marzo,  por  el que se regulan  las Zonas educativas  de Andalucía, las redeseducativas,  de aprendizaje 
permanente  y de mediación  y la organización  y el funcionamiento  de los Consejos de Coordinación  de Zona, 
con el objeto de analizar periódicamente los resultados del sistema educativo en la zona, realizando en su caso, 
propuestas de mejora a los centros docentes para que las incorporen a sus planes de centro. 

7. Sin perjuicio  de lo establecido  en el artículo  147 de la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de mayo, de 
educación,  en ningún caso los resultados de esta evaluación podrán ser utilizados para el establecimiento  de 
clasificaciones de los centros. 

 

Sección Sexta. Titulación y certificación  de los estudios 
cursados 

 

Artículo 28. Título de Bachiller. 
 
1. de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del decreto 110/2016,de 14 de junio, para obtener 

el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación final de Bachillerato, así como una calificación 
final de Bachillerato igual o superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de esta etapa se deducirá de la 
siguiente ponderación: 

a) Con un peso del 60%,la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias 
cursadas en Bachillerato. 



b) Con un peso del 40%,la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato. 
Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 44.4  y 50.2  de la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de 

mayo, los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior o de 
Técnico de las enseñanzas Profesionales de Música o de danza, podrán obtener el título de Bachiller por la 
superación de la evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales 
que como mínimose deban cursar en la modalidad y opción que escoja el alumno o alumna. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma 
indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato, que será la nota obtenida en la 
evaluación final de Bachillerato. 

2. el título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación 
superior, relacionadas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de mayo. 

3. en el título de Bachiller constará, al menos, la siguiente información: 
a) Modalidad cursada. En el caso de alumnos y alumnas que deseen obtener el título de Bachillerato por 

más de una modalidad, se harán constar las modalidades que hayan superado en la evaluación final. 
b) Calificación final de Bachillerato. 

 


